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M I N A S 

GOBERNO CIVIL DE LA P R O P IA 
Vedado fie caza 

Instruido el oportuno expediente 
en vir tud de instancia de D. J u l i á n 
Rodríguez Alvarez, vecino de Ovie
do, solicitando la dec la rac ión de 
vedado de caza de los montes de 
utilidad públ ica n ú m e r o s 716, 717 y 
'2(5 del ealálogo, pertenecientes a los 
Pneblos de Ventosilla, Rediezmo y 
Peladura, y hab iéndose cumplido 
con los requisitos prevenidos en el 
Reglamento de la Ley de Caza, he 
acordado en providencia de esta 
lecha declarar vedado de caza dichos 
montes. 

Lo que se hace públ ico en este 
Periódico oficial, para general cono-
amiento. 

León, 19 de Julio de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

DON PIO P O R T I L L A Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Julio 

F e r n á n d e z de la Fuente, como Ge
rente de la Sociedad Antracitas de 
Veli l la S. A., vecino de Guardo (Pa-
lencia), se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el día 
8 del mes de Julio, a las once y diez, 
una solicitud de registro pidiendo la 
mina de hul la llamada Primera De
masía a Ja / í í a , sita en t é r m i n o y Ayun
tamiento de Valderrueda. Hace la 
des ignación de la citada mina, en la 
forma siguiente: Solicita el terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Juli ta», «María» n ú m . 3.104 y la 
divisoria de Patencia, quedando ce
rrado el pe r íme t ro de la mina solici
tada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.978. 
León, 18 de Julio de 1932.—Pío 

Porti l la. 

HAGO SABER: Que por D. Epifanio 
del Blanco, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el d ía 11 del mes 
de Julio, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 5 pertenencias para 
la mina de hul la llamada Angel, sita 
en el paraje «Solana del Busto», 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Prioro. 
Hace la des ignación de las citadas 5 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo m á s al N . del prado de Va
lent ín Diez, vecino de Prioro, situa
do e n el citado paraje y desde él se 
m e d i r á n 80 metros al S. 29° O. y se 
co locará la 1.a estaca; de éstgi 500 al 
O. 29° N. , la 2.a; de ésta 100 al 
N . 29° k , la 3.a; de ésta 500 al 
E í 29? S., la 4.a, y de ésta con 20 al 
S. 29° O., se l legará al punto de par
tida, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.979. 
León*, 14 de Jul io de 1932.—Pío 

Porti l la. 
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DipnlacíóD proFincial de Ledo 
Caminos vecinales 

La Comisión provincial en sesión 
de 7 de Enero ú l t imo adoptó el sj 
guiente acuerdo: 

1. ° Que en lo sucesivo todas ias 
obras que subvencione o estén sub_ 
vencionadas en espera de turno, se 
hagan directamente por la Corpora
ción previa subasta, después de que 
hayan ingresado en metál ico en la 
Caja provincial o garantizado debi
damente los pueblos interesados, la 
parte que les corresponda para efec
tuar la obra subvencionada y qUe 
cuando corresponda el turno a una 
obra subvencionada, se comunicará 
al pueblo interesado, la obligación 
que tiene de garantizar o ingresar en 
metá l ico su oferta, y si pasan tres 
meses sin el cumplimiento de la 
misma, q u e d a r á desde luego anu
lada la subvenc ión . 

2. ° Para garantizar la parte que 
al pueblo corresponda en una obra 
subvencionada por la Diputación 
v e n d r á obligado a depositar en la 
Caja -provincial dentro del plazo 
marcado, bien en metá l ico , bien en 
t í tulos o valores del Estado o tam
bién en l á m i n a s que posea el im
porte de su apor t ac ión u oferta. 

3. ° Transcurrido el plazo sena 
lado sin que él pueblo haya hecho 
el depósito, q u e d a r á sin efecto la 
subvención , la obra no pod rá reali 
zarse y pasa rá el turno correspo 
diente. 

4. ° Hecho el depósi to y cumpli 
la obl igación del pueblo interesad 
le será devuelto aquél una vez t 
minada la obra, previa certificad 
de la sección de Vias y Obras p 
vinciales y acuerdo de la Comisi 
provincial . 

Lo que se reitera, p u b l i c á n d 
para conocimiento general a los ef< 
tos procedentes y por acuerdo de 
Comis ión Gestora de 20 de Jul 
de 1932. 

León, 22 de Jul io de 1932.—El 
sidente, Crisanto Saenz de la C3' 
zada.—El Secretario, José Peláez 

: 



leiaíora de Obras Publicas de la 
provincia de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Hasta las trece horas del d ía 11 de 

\oosto p róx imo, se a d m i t i r á n pro-
nosiciones en el registro de esta Je
fatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Valla-
¿olid. Zamora, Orense y Lugo, a 
^oras hábi les de oficinas, para optar 
a la subasta de las obras de acopios 
¿e piedra machacada y su empleo y 
riego asfáltico en los k i lómet ros 64 y 
55 de la carretera de Ponferrada a 
La Espina, cuyo presupuesto asciende 
en total a 19.675,37 pesetas, distribu
ido para la certificaciones en dos 
anualidades, una que se a b o n a r á en 
el año 1932, que importa 880,88 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
año 1933, que asciende a 18.794,49 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza 
provisional de 591 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña , n ú m . 2, el d ía 17 de Agos
ta próximo, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la p ropos ic ión es
tarán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i l es de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
^ y rectificado en la del siguiente 
día con fecha 7, con la ac la rac ión 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
núm. 151 de 26 de Marzo de 1929. 
Cada propos ic ión para cada proyec-

to. se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
0 en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
^ue al abrirlas no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con-
Sl§o el que una vez entregada la pro-
Posición al oficial encargado de reci-
)Irla, no se pueda ya admit i r en n in -

momento el subsanar la deficien-
c,a que en cuanto a su reintegro ten-
Sa» desechándose igualmente toda 
Proposición en la que no figuren de

j a d o s los jornales m í n i m o s a abo-
^ a los obreros y d e m á s medios 

auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1928, n ú m . 198, que t a m b i é n es tará 
en esta Jefatura a disposición de los 
intersados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 21 de Julio de 1932.— p:i I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hasta las trece horas del día 11 de 
Agosto p róx imo, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en las de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Valla-
dol id , Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de riego 
asfáltico de los k i lómet ros 18,108 y 
109 de la carretera de la de Villacas-
t ín a Vigo a León, cuyo presu
puesto asciende en total a 27.715 
pesetas, distribuido para las certifica
ciones en dos anualidades, una que 
se a b o n a r á en el año 1932, que i m 
porta 1.240,83 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á eu el a ñ o 1933, que asciende 
a 26.471,17 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 832 pesetas. 

La subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el día 17 de Agos
to p róx imo, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas hábi les de oficina de
biendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo ordenado en el Real 
decreto-ley dé la Presidencia del Con
sejo de Ministros num. 744 de 5 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y recti
ficado en la del siguiente día con fe
cha 7, con la ac la rac ión hecha por 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros n ú m . 151 de 26 
de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal ¡ 

requisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de rcci-
la, no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICÍAL del 31 de Agosto de 1928, 
n ú m . 198, que t a m b i é n es tará en esta 
Jefatura a d isposic ión de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 21 de 1932.—El Ingeniero 
Jefe, Manuel Lanzón . 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Habiendo transcurrido el plazo de 

cinco días fijado en la sesión del 23 
del pasado mes de Junio sin que se 
haya producido rec l amac ión alguna, 
el Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 14 del mes de Julio actual, 
a c o r d ó contratar mediante concurso 
el cambio del material de la cubier
ta del Grupo Escolar de Santa Mar
ta, ce lebrándose el acto de la aper
tura de pliegos al día siguiente h á 
b i l de expirar los veinte de la pub l i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y t ab lón 
de edictos de la Casa Consistorial, a 
las doce horas, en la sala capitular 
de este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Teniente 
en quien delegue, siendo el tipo del 
presente concurso seis m i l trescien
tas noventa y dos pesetas con cinco 
cén t imos , percibiendo el rematante 
la suma en que se le adjudique el 
remate en dos plazos, el primero de 
novecientas pesetas a la recepción 
de las obras y el segundo por la d i 
ferencia del tipo en que se le haya 
adjudicado el concurso en el primer 
trimestre del p róx imo presupuesto 
del a ñ o 1933, debiendo presentarse 
los pliegos con sujeción al modelo 
que se inserta al final y en la forma 
que determina el a r t ícu lo 14 del Re-

file:///oosto


glamento para la con t ra tac ión de 
obras y servicios a cargo de las enti- ¡ 
dades municipales, conced iéndose el 
plazo de un mes para la ejecución 
de las. obras, contado a partir de la 
ad jud icac ión definitiva del remate, 
exigiéndose para tomar parte en el 
concurso un depósi to provisional de 
trescientas diez y nueve pesetas con 
sesenta cén t imos y una fianza defi
ni t iva de seiscientas, treinta y nueve 
pesetas con veinte cént imos, integra
da por metá l ico o cualquiera de los 
valores o signos de crédi to del Esta
do que p recep túa el a r t ícu lo 10 del 
citado Reglamento, pudiendo bas-
tantear los poderos de los licitadores 
que sean representados por otra per
sona cualquier Letrado matriculado 
en esta ciudad, siendo preciso que los 
licitadores insten del Excmo. Ayunta
miento tomar parte en el concurso 
por medio de solicitud reintegrada con 
arreglo a la vigente ley del Timbre, 
reservándose esta Corporac ión el de
recho a rechazar todos los pliegos 
presntados, advi r t iéndose que el plie
go de condiciones se halla a disposi
c ión de los licitadores para ser exa
minado por los mismos en la Secre
taria de esta Corporac ión y horas de 
oficina hasta el día de la apertura 
de pliegos. 

Astorga, 18 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Nicomedes Gordillo. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con cédula 

personal de la tarifa ....... clase , 
n ú m e r o , expedida en con fe
cha de de 19 , enterado de 
las condiciones exigidas para con
tratar mediante concurso el cambio 
de material de la cubierta del Grupo 
Escolar de Santa Marta, aprobadas 
por el Ayuntamiento en sesión de 14 
de Julio del corriente año , acepta 
ín t eg ramen te las expresadas condi
ciones y se compromete a ejecutar 
las obras objeto del concurso de re
ferencia por la cantidad de pesetas 

(en letra), a c o m p a ñ a n d o el res
guardo de haber cont i tu ído el depó
sito provisional y la cédula personal. 

(Fecha y firma) 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

En la sesión que celebró esta Cor
porac ión municipal que me honro 
en presidir el día 14 de los corrien
tes, aco rdó anunciar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por un pla

zo de diez días, a contar-del siguien
te de su inserc ión el concurso para 
la provis ión en propiedad de la pla
zo de portero municipal de este 
Ayuntamiento, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, siendo necesario 
para poder acudir al mismo las con
diciones siguientes: 1.° ser español , 
mayor de 25 años y menor de 40. 
2. ° No padecer defecto que le inha
bili te para el desempeño del cargo. 
3. ° Carecer de antecedentes penales.' 
4. ° A c o m p a ñ a r una certificación ex
pedida por el Alcalde del Ayunta
miento de su residencia de buena 
conducta. 

Y como mér i tos preferentes se ten
d rá en cuenta, ser natural y vecino 
de este Ayuntamiento y el haber 
d e s e m p e ñ a d o el c a r g o interina
mente. 

Durante el indicado plazo de diez 
días , se rán admitidas las solicitudes 
de los aspirantes al concurso, a las 
cuales debe rán a c o m p a ñ a r los do
cumentos que se exigen, todos ellos 
debidamente reintegrados. 

La Pola de Gordón, 21 de Julio de 
1932.—El Alcalde, Jesiís Fe rnández . 

A y un tam ien to de 
Garra fe 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 510 del Estatuto mun i 
cipal, queda expuesto al púb l i co el 
reparto de arbitrios municipales 
de este Ajamtamiento correspon
diente al a ñ o actual, por t é rmino de 
quince días, para que durante este 
plazo de exposición y tres días más , 
puedan los interesados formular 
cuantas reclamaciones consideren 
procedentes, que han de ser presen
tadas en esta Secretaría municipal . 

Garrafe, 21 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

La Corporac ión municipal de m i 
presideneia en sesión del d ía 25 de 
Junio del corriente año , de confor
midad con el Estatuto municipal 
aco rdó proceder al nombramiento 
de vocales natos para la formación 
del repartimiento sobre utilidades 
del año corriente, cuyos nombres de 
las personas nombradas son las si
guientes: 

Parroquia de La Barosa 
Don Pedro Charro Yebra, contri

buyente por rústica. 

Don Enrique Ramos Martínez Por 

uní-

i n 

urbana. 
Parroquia de Carril 

Don Fidel Rodríguez, contri] 
yente por rústica. 

Don Paciano Bello Pacios, por 
baña . 

Parroquia de C a m p a ñ a n a 
Don Domingo Voto, contribuyente 

por rúst ica. 
Don Leoncio Franco, por urbana 

Parroquia de Carucedo 
Don Miguel Méndez Bello, contri

buyente por rúst ica. , 
Don I Aicas Rodr íguez Bello, p0l. 

urbana. 
Don Juan Vega Bello, por indus

tr ial . y 
Parroquia de Lago de Carucedo 

_ Don Victorino González Martínez, 
contribuyente por rúst ica. 

Don Dionisio Morán Bello, por 
urbana. 

Parroquia de Las Médulas 
Don Juan Bello Vidal , contribu

yente por rúst ica. 
Don Juan Rodr íguez , por urbana. 

Parroquia de Vil larrando 
Don Cipriano López López, con 

tribuyente por rúst ica. 
Don Pedro Olego, por urbana. 
Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, se expi 
presente para que durante el plazo 
de siete días , a partir de su publica
ción puedan formularse ante esta 
Alcaldía las reclamaciones que en 
derecho proceda, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas y queda
rán firmes los indicados nombra
mientos. 

Carucedo, 18 de Julio de 1932,—El 
Alcalde, Manuel López. 

I 

Ayuntamiento de 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento del ejerci
cio de 1931, se hallan expuestas a' 
púb l ico en esta Secretar ía por ter
mino de quince días , a fin de oir re
clamaciones. 

Valderrey, 19 de Julio de 1932.-E1 
Alcalde, Policarpo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Formados por la Juntas parro
quiales los correspondientes repaT' 
tos de utilidades para cubrir el cup0 
seña lado a cada parroquia, contor' 
me al ar t ículo 523 del vigente Est2' 



tut0 niunicipal para el corriente año , 
e hace saber por medio del presente 

que dichos repartos se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
(|e este Ayuntamiento por e! plazo 
([e quince días, a fin de que durante 
dicho plazo y tres días más , puedan 
formular las reclamaciones que sean 
necesarias, fundadas en hechos con
cretos, precisos y determinados ante 
]as Juntas repartidoras de cada pa
rroquia, transcurrido dicho plazo no 
serán admisibles. 

Candín, 20 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Serafín Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villaornate 

Se comunica a esta Alcaldía por 
el vecino de esta v i l la David Huer-
ga Mañanes, que la noche del día 17 
del actual, le h a b í a n , sido robadas 
de una casa de su propiedad, radi
cante en la calle de la Revuelta, las 
caballerías siguientes: 

Señas de las caballerías 
Una pollina, de pelo cardino, al

zada cinco cuartas p r ó x i m a m e n t e , 
edad catorce años , tiene una cicatriz 
en el ojo izquierdo. 

Un buche, de trece meses, de alza
da regular, pelo negro. 

Si los autores del robo por alguna 
causa hubiesen dejado abandonadas 
las expresadas cabal ler ías y se ha
llan depositadas en a lgún Ayunta
miento, se espera de la Alcaldía lo 
comuniquen a ésta para que su due
ño pase a recogerlas. 

Villaornate, 19 de Julio de 1932.— 
El Alcalde, Narciso Gaitero. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Según me comunican los vecinos 
de Otero de las Dueñas , D. Narciso 
Rodríguez García y D. José Muñiz 
Castro, que estando el día 10 del co
ciente, b a ñ á n d o s e en las aguas del 
río Luna, en t é r m i n o de dicho Otero 
> sitio denominado «Vega Pequeña» , 
encontraron en el r ío los restos de 
Uria motocicleta, marca Monogayón, 
'a cual se halla depositada en el ga-
rage del vecino de Otero, D. José Ra-
banal Rodríguez. 

Lo que se hace p ú b l c o por medio 
presente para que el que se crea 

ser su dueño pueda pasar a recoger-
a en el referido garage. 

Carrocera, 17 de Julio de 1932.—El 
A1talde, Angel García. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, queda expuesto 
al públ ico en la Secretar ía durante 
las horas de oficina y por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
cinco siguientes, pueden formular 
los interesados las reclamaciones 
que estimen justas. 

Carrizo, 18 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Emi l io Alvarez Bardón . 

Ayuntamiento de 
San Esteban de ValduezM 

Aprobadas provisionalmente las 
cuentas municipales rendidas por el 
Alcalde y Depositario, correspon
dientes al ejercicio del año ú l t imo 
de 1931, quedan expuestas al púb l ico 
en la Secretar ía municipal por el 
plazo de quince días, para que pue
dan ser examinadas por cuantos ve
cinos lo deseen y formular las recla
maciones que procedan. 

San Esteban de Valdueza, 19 de 
Julio de 1932.—El Alcalde, Demetrio 
González. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

E l repartimiento general de u t i l i 
dades en sus dos partes real y perso 
nal, se halla de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía del Ayuntamien 
to por t é r m i n o de quince días y tres 
más , para oir las reclamaciones que 
contra el mismo puedan presentarse, 
fundándo la s en hechos concretos y 
determinados con las pruebas nece
sarias, de lo contrario, no serán ad 
mitidas. 

Valle de Finolledo, 20 de Julio de 
1932.—El Alcalde, T o m á s Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el actual ejercicio de 1932, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento por el 
plazo de diez días y cinco más , du
rante los cuales pueden los interesa
dos formular reclamaciones que es
t imen justas, ante esta Alcaldía. 

Villamoratiel de las Matas, a 18 de 
Julio de 1932.—El Alcalde, Felipe 
Cas taño. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Aprobado por la Comisión Gestora 
de la Excma. Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, queda expuesto al púb l ico por 
espacio de diez días en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento al objeto de 
que puedan examinarlo y producir 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes. 

Cimanes de la Vega, 21 de Julio 
de 1932.—El Alcalde, Mart ín Cade
nas. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Formada la rectif icación al p a d r ó n 
de habitantes correspondiente al 
a ñ o 1931 se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por un plazo de quin
ce días para oir reclamaciones. 

Fresno de la Vega, 22 de Julio de 
1932.—Domingo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Terminados los repartimientos que 
han de cubir las atenciones del pre
supuesto ordinario de ingresos del 
corriente ejercicio se hallan expues
tos al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal; por el plazo de quince d ías y 
tres m á s se a d m i t i r á n reclamaciones 
a los contribuyentes en ellos com
prendidos. Toda rec l amac ión h a b r á 
de fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para justifica
ción de lo reclamado. 

No siendo obs táculo para proceder 
a la cobranza el que se hayan for
mulado reclamaciones contra los 
mismos. 

Pedrosa del Rey. 19 de Julio de 
1932.—El Alcalde, José Rodríguez. 

0 Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Formado por las respectivas Comi
siones, el reparto general de ut i l ida
des de este Ayuntamiento para el a ñ o 
actual, se halla expuesto ai púb l i co 
en esta oficina municipal , por el pla
zo de quince d ías hábi les , durante 
los cuales y tres m á s se rec ib i rán por 
la Junta general del mismo las recla
maciones que se presenten. 

Boca de Huérgano , 22 de Ju l iu de 
Julio de 1932.—El Alcalde, Dimas 
del Hoyo. 
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Ayuntamiento de 

Gusendos de los Oteros 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento para 
el a ñ o actual queda expuesto al pú 
blico en la Secretaria municipal por 
el plazo de diez días, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 21 de Julio 
de 1932.—El Alcalde, Feliciano Pas-
trana. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Acordada por la Comis ión de Ha
cienda de este municipio , en sesión 
del 17 del actual la propuesta de ha
bi l i tac ión de crédito, que comprende 
varios Capí tulos del presupuesto ac
tual, según lo dispuesto en el párrafo 
primero del a r t í cu lo 11 del Regla
mento de Hacienda munic ipa l de 23 
de Agostos de 1924, se halla expuesto 
al púb l ico por el plazo de quince 
días, dicho expediente, para oír re
clamaciones en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, dando así cumpl i 
miento a lo que determina el a r t ícu
lo 12 del referido Reglamento. 

Villadangos, 20 de Julio de 1932.— 
E l Alcalde, Ambrosio Carrizo. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

E l Ayuntamiento, en sesión del d ía 
17 del actual, aco rdó clasificar como 
sobrantes de la vía púb l i ca y su ena
j e n a c i ó n y ad jud icac ión con ca rác 
ter provisional a los colindantes de 
los terrenos siguientes: 

A D. Lorenzo de Prado, vecino de 
Castellanos, 106 metros existentes en 
la parte Oeste de la casa de su propie
dad, radicante en dicho pueblo que 
habita, l imitando los terrenos que se 
le adjudican; por el Este, con casa 
del solicitante y con vía púb l i ca por 
los d e m á s extremos. 

A D. Francisco Mart ínez Q^rbajal, 
vecino de Banecidas, 35 metros en la 
parte Este de la casa de su propie
dad, radicante en dicho pueblo, en 
la calle de la Era, n ú m . 5, l imitando 
el terreno que se le adjudica, por el 
Oeste, con casa del solicitante y con 
vía púb l i ca por los d e m á s extremos. 

Lo que se hace públ ico por t é rmi 
no de diez d ías al objeto de oír re
clamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 19 
de Jul io de 1932.—El Alcalde, Ma
nuel Barreales. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionacas las cuentas mun i 
cipales de esto Ayuntamiento del 
ejercicio de 1931 se hallan de mani 
fiesto al púb l ico en Secretar ía por el 
t é rmino de quince d ías al objeto de 
oir reclamaciones. 

Por igual plazo y a los mismos fi
nes se halla t a m b i é n la rectificación 
del fpadrón de habitantes con rela
ción al a ñ o de 1931. 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 17 de los corrientes, acordó adju
dicar 63 metres cuadrados al col in
dante de una parcela de terreno so
brante de la v ía púb l i ca no edifica
ble por sí solo, denominada La Ca-
llisa, cuyos linderos son los siguien
tes; Este, José Diez; Sur y Poniente, 
calle y Norte, Marcelino Diez. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico al objeto de oir reclamacio
nes durante el plazo de ocho días . 

Valdesamario, 20 de Julio de 1932. 
— E l Alcalde, Antonio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto extra
ordinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cre tar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
quince días, finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la t e r m i n a c i ó n de la exposi
ción al púb l i co , p o d r á n interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Haeienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el art. 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Benavides de Orbigo. 25 de Jul io 
de 1932.—El Alcalde, Florencio Sa
bugo. 

Juntas municipales del Censo electoral 
Relación de los locales donde de

be rán constituirse los colegios elec
tores en cuantas elecciones tengan 
lugar en este t é r m i n o munic ipal du
rante el año de 1932. 

Castrofuerte 
La Escuela de n iños . 

Vallecillo 
La casa Escuela. 

Víllabraz 
E l local Escuela de n iños . 

Galleguillos de Campos 
La Escuela de n iños . 

Relación de la Adminis t rac ión (je 
Correos, Estafeta o Carter ía ruraj 
del Estado que las Juntas numicj 
pales del Censo han designado a 
fin de que las Mesas de las Seccio
nes hagan entrega de los pliegos 
electorales de todas las elecciones 
que se celebren durante el presen
te año . de conformidad a lo orde
nado por circular de la Junta Cen
tral del Censo, fecha 2 de Juii0 
de 1921. 

Castrofuerte 
La estafeta del pueblo. 

Comilón 
Para las tres secciones, la estafeta 

de Comi lón . 
Galleguillos de Campos 

La estafeta del pueblo. 
Saucedo 

La estafeta de Cacabelos. 
Vallecillo 

La estafeta del pueblo. 
Villabraz 

La Admin i s t r ac ión de correos de 
Valencia de Don Juan. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Secos del Poma 
En el pueblo de Secos del Porma, 

Ayuntamiento de Vegas del Conda
do, se saca a públ ica subasta para el 
día 31 de Julio la cons t rucc ión de un 
puente sobre el arroyo que pasa por 
el pueblo. 

E l pliego de condiciones para la 
subasta se halla de manifiesto en 
casa del presidente de dicho pueblo. 

Secos, 25 de Julio de 1932.—El 
Presidente, Francisco García . 

Junta vecinal de Villacalbiel 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el corriente 
ejercicio se halla expuesto al público 
por t é rmino de quince días en el do
mic i l io del Presidente, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Vil lacalbiel , 23 de Julio de 1932.-
El Presidente, Fidel Casado. 

Junta vecinal de La Aldea 
Con el fin de corregir los abusos 

que se vienen cometiendo, sobre ID" 
trusos, en terrenos comunales, cami
nos y praderas de este pueblo, esta 
Junta de m i presidencia acordó amo
jonar todos los intrusos conocidos, e 
insersarlo en el BOLETÍN OFICIA 
la provincia, para que llegue a 



j^jgntode aquellos a quienes alcan-
a el amojonamiento; pudiendo pre-

sentar reclamaciones ante esta Junta, 
los (Iue se crean perjudicados en el 
niazo de quince días , a partir del si-
miiente al en que aparezca este anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL; debiendo 
•icompañar documentos legales y jus
tificar la cabida de las fincas; advir
tiendo que el que no respete el amo
jonamiento, se le exigirán las respon
sabilidad a que hubiere lugar. 

La Aldea del Puente, 20 de Julio 
¿e 1932.—El Presidente. Juan Sando-
val. 

Junta vecinal de Villalobar 
La Junta de m i presidencia aco rdó 

sacar a púb l i ca subasta los aprove
chamientos de los bienes comunales, 
así como el campo de rastrojo de este 
pueblo y hoja del v iñedo después de 
la vendimia. 

Dicha subasta t e n d r á lugar el do
mingo 14 de Agosto p r ó x i m o en la 
calle de las Quintanas, bajo m i pre
sidencia o vocal en quien delegue. 

Los licitadores se suje tarán al plie
go de condiciones que obra en esta 
Junta. 

Villalobar, 22 de Julio de 1932— 
El Presidente, Basilio Alvarez. 

Junta vecinal de Rio frío 
Habiendo sido concedidas a la 

Junta vecinal del pueblo de Riofrío 
(le Orbigo 6.000 pesetas por el Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, para la cons t rucc ión de un 
pozo artesiano de 200 metros de per
foración, se pone en conocimiento de 
las personas que quieran interesarse 
en la subasta del mencionado pozo 
artesiano, que tendrá lugar el día 31 
del corriente mes, a ten iéndose al 
pliego de condiciones que se presen
tará. 

Riofrío de Orbigo, 21 de Julio de 
1932.—El Presidente, Agustín Rodr í 
guez. 

¿Unta vecinal de Santa María del Río 
Formadas las ordenanzas para la 

^acc ión del arbitr io sobre aprove
chamientos comunales que han de 
^n* en esta Junta vecinal durante 

el período de cuatro años , se hallan 
y niansíiesto en la Secretar ía de la 

l unta por t é r m i n o de ocho dias para 
,r reclamaciones. 
Santa María del Río, 22 de Jul io de 

— — E l Presidente, F a b i á n Albalá . 

Junta vecinal de Villabalter 
Formadas y aprobadas por esta 

Junta vecinal las cuentas municipa
les de este pueblo del año 1931, que
dan expuestas al púb l ico en casa del 
que suscribe, a los efectos del ar
t ículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Formado y aprobado por esta 
Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para el corriente año , queda 
expuesto al púb l ico en casa del que 
suscribe, a los efectos del ar t ículo 
300 y siguientes del Estatuto m u n i 
cipal vigente. 

Villabalter, 12 de Julio de 1932.— 
E l Presidente, Victoriano Oblanca. 

Junta del repartimiento de Saucedo 
En v i r tud de lo dispuesto en el 

ar t ículo 510 del Estatuto municipal , 
es ta rán de manifiesto al públ ico du
rante los seis primeros 'días, en casa 
del que suscribe y los nueve restan
tes en casa del vocal D. Salvador 
Gutiérrez, el repartimiento de u t i l i 
dades para el a ñ o de 1930 y docu
mentos que sirvieron de base para la 
fijación de las mismas para que pue
dan examinarlas los vecinos y foras
teros interesados y en los tres si
guientes presentar a la Junta las 
reclamaciones que vieran convenir
las, éstas h a b r á n de fundarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados y contener las pruebas nece
sarias. 

Saucedo, 11 de Julio de 1932.—El 
Presidente, Sebast ián González. 

ÜMINISTRACIÍ DE l i T I C l t 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Don Luis de Castro Correa, Abogado 

y oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to , es como 
sigue: 

«Encabezamiento. — Sentencia n ú 
mero 121, Registro, folio 181.—En la 
ciudad de Valladolid, a diez y siete 
de Junio de m i l novecientos treinta 
y dos, en los autos de menor cuant ía 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla, seguidos 

como demandante por D. José Ro
dríguez Rodríguez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de La Er-
cina, que no ha comparecido en esta 
Superioridad y como demandado el 
Sr. Abogado del Estado y el Ministe
rio fiscal, y D. Manuel Baros Forre
ras, Maestro nacional y vecino de 
Palacio de Valdellorma, por cuya re
beldía así como por la incompare-
cencia del demandado se han enten
dido las actuacciones con los extra-
dos del T r ibuna l sobre tercer ía de 
dominio suscitada en la pieza de res
ponsabilidad c iv i l del sumario nú
mero sesenta y ocho de m i l nove
cientos veintinueve, por estafa con
tra Ulpiano González Sánchez , cuyos 
autos penden ante este Tr ibuna l su
perior en v i r t ud del recurso de ape
lación interpuesto por el Sr. Aboga
do del Estado en la representac ión 
que por su cargo obstenta, de la sen
tencia que en quince de Mayo de 
m i l novecientos treinta y uno, dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos.—Que 
con impos ic ión de las costas de esta 
segunda instancia a la parte apelan
te debemos confirmar y c o n í i m a m o s 
la sentencia que en quince de Mayo 
de m i l novecientos treinta y uno, 
dictó el Juez de primera instancia 
de La Vecilla por la que estimando 
la demanda de. tercería, dec laró que 
las tres fincas rúst icas y la urbana 
embargadas como de la propiedad 
del Ulpiano González Sánchez y que 
se describen en el anuncio de dicho 
Juzgado inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León de doce 
de Septiembre de rail novecientos 
treinta y uno y t a m b i é n en el hecho 
primero de la demanda son de la 
propiedad del tercerista José Rodrí
guez, a cuya disposición se de ja rán 
previo alzamiento del embargo tra
bado sobre ellas en la pieza de res
ponsabilidad del sumario n ú m e r o 
sesenta y ocho de m i l novecientos 
veintinueve de que derivan estos 
autos, sin hacer expresa condena de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por la i n -
comparecencia en esta Superioridad 
del demandante D. José Rodríguez 
Rodríguez y por la rebeldía del de
mandado D. Manuel Baro Forreras, 
lo pronunciamos, mandamos y flr-
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mamos.—Jesús Marquina.—Eduardo 
Divar.—Salustiano Orejas.—Manuel j 
González Correa.—Eduardo Pérez del 
Rio.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en | 
el día de su fecha y notificada en el I 
siguiente a las partes personadas y 
en los extrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert if icación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido y firmo la 
presente en Valladolid, a seis de Ju
nio de m i l novecientos treinta y dos. 
—Ledo. Luis de Castro Correa. 

Don Luis de Castro Correa, Aboga
do y oficial de Sala de la Audien
cia Terr i tor ial de Valladol id. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 1 
de lo c iv i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to es como : 
sigue: . I 

«Encabezamiento. — Sentencia nú - ! 
mero 47, Registro folio 174.—En la 
ciudad de Valladol id, a veintiuno de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
dos, en los autos de mayor cuan t í a 
procedentes del Juzgado de primera 1 
instancia d e - L e ó n , seguidos como' 
demandante por D.a Vicenta Arenas 
González, viuda, mayor de edad y 
vecina de León, que no ha compare-1 
cido en esta Superioridad por lo que 
se han entendido las actuacciones 
con los extrados del Tr ibuna l y como 
demandando D. José Fontela Menén-
dez, industrial y de la misma vecin
dad, representado por el Procurador 
D. Luis de la Plaza Recio y defendi
do por el Letrado D. Arturo Moliner 
Blanco, sobre r ec l amac ión de canti
dad y otros extremos; cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por el demandante de la 
sentencia que en catorce de A b r i l de 
m i l novecientos treinta y uno, dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva:—Fallamos.—Que 
confirmando la sentencia apelada 
con las costas de esta segunda ins
tancia al apelante D. José Fontela 
Menéndez, debemos condenar y con
denamos a este a permitir que en 
tanto se halle solventado totalmente 
el importe de la obl igación estipula
da en la escritura de diez v seis de 
Diciembre de m i l novecientos vein
tisiete, dé cumplimiento a su c laúsu-

la cuarta en toda su extensión, con 
la consiguiente resolución de la obl i 
gación en su caso y abono del resto 
del precio e intereses, e igualmente 
debemos condenar y condenamos al 
demandado a satisfacer a la actora 
treinta y un m i l quinientas sesenta y 
dos pesetas, con cincuenta cént imos 
e intereses legales correspondientes 
desde el el veintinueve de Noviembre 
de m i l novecientos veintinueve; tres 
m i l doscientas ochenta y una pese
tas, con veinticinco cén t imos e inte
reses legales desde el veinte de Ene
ro de m i l novecientos treinta; veint i
ocho m i l doscientas ochenta y una 
pesetas, con veinticinco cént imos e 
intereses legales desde el ocho de 
A b r i l de m i l novecientos treinta, has
ta su completo pago con expresa i m 
posición de costas al demandado, 
dejando sin efecto el acuerdo relati
vo a la incoac ión de sumario. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , por 
la incomparecencia en esta Superio
ridad de la demandante y apelada 
D.a Vicenta Arenas González, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos-
—Jesús Marquina.—Salustiano Ore
jas.—El Magistrado, D. Manuel Gon
zález Correa, votó en Sala y no pudo 
firmar.—Eduardo Pérez del Río.— 
Rubr icados .» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
día de su fecha, y notificada en e! si
guiente al Procurador de la parte 
personada y en los extrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido y firmo la 
presente en Val ladol id , a veinti trés 
de Julio de m i l novecientos treinta } 
dos.— Ledo. Luis de Castro Corra. 

O. P.—279. 

Juzgado municipal de Grade fes 
Don Fortunato Valladares, Juez m u 

nicipal de Grádeles . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de faltas que en grado de apela 
ción se halla en el Juzgado de ins 
t rucción de León, seguido en este 
Juzgado por lesiones inferidas poi 
Marcelino Nicolás a Antonio Manuel 
Osanlo, (Por tugués) , que se halla en 
ignorado paradero, está seña lado 

para la vista públ ica que deteimin,l 
la ley, a las once del día 16 del p r^ 
ximo mes de Agosto, en el Juzgado 
de ins t rucción de León, haciendo 
saber que los autos se hallan de mâ  
nifiesto por t é r m i n o de cuarenta y 
ocho horas, en la Secretaría de aquel 
Juzgado, sirviendo el presente de ci
tac ión para el referido Antonio Ma
nuel Osante. 

Gradefes, 20 de Julio de 1932.-~E1 
Juez, Fortunato Valladares.—El Se
cretario, José Zapico. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Ma 

Morodo Mijares, de unos 28 años de 
edad, soltero, hijo de Manuel y de 
Efigenia, natural de Cué Llanes (As
turias), y en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal sito en el Consistorio Vie
jo de la Plaza Mayor, provisto de sus 
pruebas el día diez de Agosto próxi
mo a las diez de la m a ñ a n a , para 
prestar dec la rac ión en ju ic io de íál 
tas por hurto, como denunciado. 

León, 21 de Julio de 1932.—El Se 
cretario habilitado, Cánd ido Santa 
mar ía . 

ANUNCIO PARTICUL. 

Comunidad de Regantes de Pala/Ai 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por a r t ícu lo 44 de las Ordenanzas, 
se convoca a Junta general ordinaria 
que t end rá lugar en el domicilio So
cial de la Comunidad el día 14 de 
Agosto p r ó x i m o a las dos de la tarde 
en primera convocatoria, y si no sé 
reuniere suficiente n ú m e r o de parti
cipes para tomar acuerdos se reuni
rá en segunda a las cuatro del mis
mo día, en cuya Junta se tratará 1<)S 
asuntos a que se refiere el artícuw 
53 de las Ordenanzas y se presenta 
por el Sindicato el reparto para cu-
cubri r las atenciones del presupuesto 
del corriente a ñ o para su aproba
ción, asi como la lista de Vocales de 
Sindicato y jurado que les correspon 
de cesar en el cargo para Diciemb 
p róx imo . 

Palazueio, a 23 de Julio de 1 
E l Presidente, Lázaro Valladar 

P. P 
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